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Conmutado

Articulo le* Lee leyee tafeligeren ev. íePerainsehe te.
hs Beleeree Canarlete iez vetee 	 de bR
pelón si en ellas no se eliepeeieze otra con, sa «Meza=
de hecha le proantA seaeilin n'a die que tezeafoa La insana
alón de 1$ ley en h Goesik;

Art. 2.° La ienceeeetat de ine leyes a eessees de s
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyee no teas:cien efecto seteanacevo,
no diepotie.ren /o cOntraric.--(Cediem niel /tiente).

Resi decreto Instraeción de s4 delEaere de i9eg
Arde:ala 23. Lee Cozporaolones peovianielee esie-

stfcipelea !n'orearán, en peismor tfireelno, ni Notexio 6 No-
'ledo§ geo autoricen he loa derealte :por 0 1102
devengadea y /os suplementes edelantadoe por ias

zati 4Gleiej loe derechee de ineeeción de loe anuncios
?.ai) periodicoe oficiales, cuidende do reintalreree de!

remaxetente, ei lo hubiere, del la:aporte totel de lea refe.r1.

° e 	 °
dos eetstoa, ele cuyo ea-mol" cianeeeeee le dispuesto
et la regir 8. de trt. 8. 	

!

elereaVisielmee.

SUSCRIPCI6N ',PARTICULAR

tunea ne Z lIemalA ieeeetaa

• . 3 	 Un Raes, .
, 8 25 Trimeetre.
. 16 1591 Seis menea.

	

3.,13 	 Un año. .

ademe en.Aso, ea eixigsraos 42 Adetti.

41, Efelita ietlet 	 álae, oeceeee 	 euseleeee.

NOTA adijORTANI'h.--Izsersediatemento qiae
llames Alealdee y Secretee:fue eeeiben esto Boeven g deliban

 mis eje un ejeapiar en el gitio de ventura-
lata, donde pernil/almete-S hasta el recibo del rae/mere si-
guiente.

Las layes, Órdenes' y enrancio, que de' manden publi-
car en /o; Basikus odeaks se han de remitir al jeftepolItico respectivo, por cuyo conducto as pes/orín 3 faseditora da los mencionados perlódicoe.
(Ordenes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de 1,8e)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mili estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de esteBoterrus coleccionados para en encuadernación, que de-berá verific,rse al final de cada año.

ADVBRTENCIA.—Conforme con la condi-ción 4.3 (101 pliego que ha servido de base parßla subasta, no se insertará ningún edicto 6anuncio que sea á instancia de parte sin quaabnen loa interesados el importe de su pu-blicacieión ó garanticen el pago, á razón de 25Céntimos de peseta por linea ci) parte de ella,y la venta de números sueltos á 40 céntimosde peseta,

in etznaea. Pe:eta-ex

ea mes. .
Trieesetre.
Seis »ese&
Un ego,

	fflle11111.11M2ffleffeeWm-

; da en esta Sección en el dia de hoy, ofre•
ce el siguiente resultado:

Presidencia 	 Consejo de Idinistros !, Número de electores de la Sección 	 354
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que Idem de papeletas leidas 	 248

Dial guarde), S. M. la Reina Daña Vic- Idem de votantes 	 248 término de &piel y en el paraje nona-
toril Eugenia y SS, AA, RR, el Princi- Candidatos que han obtenido votes.—NG. brado deheaa 	 Peñas Biancas, de la

t Don Manuel Gameto Cívico y Te- 	 no de Dos Torres y sitio nombrado So-

con 	 terreno franco, por el S. con terreno
	IMIn11~1~~ 	 neda 	 74 de la mina caducada La Condesa, pdr el

GUBIERNO CIVIL 	 Y en cumplimiento del artículo 45 de E, con el registro titulado RosaritelY por
DE LA 	 la ley Electoral vigente, expedimos la el O. con e/ llamado Aurora; cuyo regia.

ROVINCIA DE CORDOBA presente, fijando uno de Ios ejemplares tro le ha sido admitido por decreto del

Seg6a me comunica el Ainalde de Pe- ha verificado la votaeián, otro al señor salvo mejor derecho bajo la siguiente de.

para su ins erc ión en el %ter ne OITIC'

so electoral y ä la Provincial y Centra

Posadas á treinta de Junio de mil no- 1

1

vecientos diez y ocho.—El Presidente de
la Mesa, José Herrera.—Los adjuntos,
Francisco Martinez.—Juan Matensio,—
Antonio Jim6nez.—Los interventores, lo-
sé 	 énez.—Enrique Villalba.—Andréi
G. Rayó.

Jefatura de Minas
DE LA

FROVINCIA 	 CORDOBA

Por orden de la Dirección General de
Correos y Telégrafos, se convoca con-

. curso para dotar A la &tíldela de Correos

1

' de Fuente Obejona de !oca/ adecuado
Con habitación para e/ Jefe de la misma
per tiempo de cinco años, que podrán
prorrogarse por la tácita de uno en uno y
sin que el precio máximo de alquiler ex-

,í ceda de quinientas setenta y cinco pese-
tas anuales.

Las proposiciones se preaentarin du-
rante los veinte dios siguientes al de la
publicación de este anuncio en el 19.01X-

friN Onersi, de la provincia, a las lloras
de oficina en la referida Administración
de Correas, y e/ último día basta las cin-
co de la tarde, pudiendo ari l.es enterarme
allí, quien lo deaee, de las bases del con-
curso.

Cdoba 6 de Julio de 1918,--Ei Rd..
miniatrador principal, R. Calleja;

Ministerio de Fomento
(Continuación al)

Real decreto dictando las bases que se pu-
blican para la celebración de los Con-
cursos III y IV de subvenciones y anti-
cipes pare la cuistrucción de caminos
Yecinalca y puntea económicas.

PARTE OFICIAL
Junio de 1918, solicitando se le conceda
50 pertenencias de la mina denominada

esta provincia una instancia fecha 24 d

«Carmelita», de minera/ hulla, $ ta en el

novedad en su importante salad
de de Amtorias é Infantes, continúan sin 	 mero de votes obtenidos 	 propiedad de don Manuel Velerde, ved'.

Circular núm. 2.255 	 en la parte exterior del ediiain en qua ße 1 -l'Olor Gobernador de 4 de Julio de 1918,

Núm. 2 286
Término rnunicipd de Postulas

POSADAS
D'atrito primero.—Secci6a eellun4a

Loa que ~criben, Presidente, Adjuntos
Interventores de la Meau electoral de
la Sección expresada,
Certifizan: que el escrutinio de le va-

tación de un Diputado á Cortes verifica-

['mino de Diputados á Cortes

Lo que se hace pliblico por medio de 4,

la pteaente ä fin de que pueda llegar J
conocimiento de au dueño.

herzu der, Agustín da Llano .

tea; rucia ciara, diez ;taus, alzada 1'29, I
hierro 218 en el . cuello izquierdo y con
ama cicatriz en el costillar izquierdo y
con rastra hembra.

dro Abad, ha sido encontrada sin dueño Presidente de la Junta municipal del Cera. signación;conocidoi tina burra de las señas alguien-

Córdoba 6 de Julio de 1918.—El Go-

Nera. 2.263
Maulero del expediente 7.910

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe
del Distrito ,Minero de Córdoba.
Mago saber: que per don Fernando

León Motte, vecino de Vacar (Córdoba), «

se ha pretentedo en el Gobierne civil de

Se tendrá por punto de partida la es-
taca más al S. O. del registro titulado Ro-
arao y desde él se medirán al N. con

los grados que resulten siguiendo la mis-
ma linea del registro Rosarito 400 me-
tros y primera; de primera á segunda al
O. con los grados que resulten al N, se
medida: 1.000 metros; de segunda t ter.
cera al S. con los grados que resulten al
O. 500 metros; de tercera á cuarta con
los grados que resulten al S. 1,000 me.
tros, y de cuarta punto de partida en
dirección N. con los grados que reuulten
al E. se medirän 100 metros, quedando
caí cerrado el perímetro de las cincuenta
pertenencias que se so icitan.

Le que se publica de orden del eeñor
Gobernedor per medio de este edicto pa.
ra que en el término de teeinta días pue-
dan producir las reclamaciones, confer-

e me al articulo d24 de /a Ley, las que se
n crean con derecho para ello.

Córdoba 5 de julio de 193.—El In-
geniero jefe, Luis Espina y Copo.

Administración principal de Correos
DE CORDOBA

De igual beneficio diefrutan hte5 dernal
tres 	 174 lana del Parraiejo, que linda por el N. 	 Nóna. 2.280personas de la Augusta Real Familia,

(«Gaceta» 8 Tulio 1918). 	 Don Miguelatiagel Cenradi Pi-

k
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- er.••••%uaffludywou•r,ron,...•eclune..--.4• 	 •	 amen, JION.M111.41.

rän con la debida antelación por medio
de avisos que se fijarán en el tablón de
anuncios de la portería.

fi.' De conformidad con lo dispuesto
en el artículo 87 de la ley Electoral, to-
dos los escritos que au dirijan al Tribu-
nal de actas se extenderán en papel co-
mún.

T.* En la Secretaría de gobierno y en
las de Sala donde radiquen los expedien-
tes electorales se facilitarán á los candi-
datos 6 á sus representantes, durante las
horas de audiencia, cuantas noticias, da .
tos é informes deseen conocer y fueren
de dar relacionados con los particulares
indicados, ssi como también ejemplares
impresos de estas reglas.

Lo que se hace público por acuerdo
del Tribunal, para conocimiento de loa
candidatos.

Madrid 3 de Julio de 1918.—E , Sedre-
tario de gobierno del Tribunal, Santiago
del Valle.

(«Gaceta» 5 Julio 1918).

Ministerio de la Guerra

(Continuación aí las)
Ley aprobando las Bases para la reorga-

nizscien del Ejército, contenidas en el
Real decreto de 7 de Marzo del ;do ac-
tual.
i) La Remonte general del Ejército

seguirá como hasta hoy ä cargo del Ar-
ma de Caballería, con la excepción de 1
ganado melar y el propio de su Arma,
clon depended de Artillería.

Se constituirán depósitos regionales de
remonta y densa, de donde extraerán ca-
ballos los jefes y Oficiales que no for-
men parte de Cuerpos montados y ten-
gan derecho i caballo.

Un depósito central proporcienarä los
que anualmente correspondan á los Cuer-
pos de Ingenieros, Intendencia, Sanidad
Militar, Guardia Civil y Carabineros, que
como los restantes del Ejército, se re-

nes no fueren las mismas 6 friéndolo hu-
biere oposicien entre ellos, no excederá

Ide diez minutos el plazo concedido 1 cada

13110. Secretaría de gobierno, depositados

buzón 6 remitidos por correo, se acompa- Desde el día en que se conceda la su-

fiará siempre un índice 6 relación por I d'amada hasta aquel en que ésta tenga lu-
gar esteren de manifiesto les expedientes
elem orales en los despachos de los Secre-
tarios e quienes hayan correspondido,
para que los candidatos 6 terceras perso•
nas que éstos designen puedan examinar-
los en los días hábiles, á las horas de au-
diencia, de una á cinco de la tarde.

Los Befialamientos de vistas se anuncia-

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
e
,,r y 	 --

TRIBUNAL iß ACTAS PROTESTADAS
--

El Tribunal de actas protestadas que
habrá de dictaminar en las de las elec-
ciones parciales de Diputados ä Cortes
iltianamente celebradas, constituido en el
día de hoy, acordó ratificar los acuerdos

siguientes:
La experiencia adquirida en anteriores

eleccione s; ha evidenciado, no y :a la con-
veniencia, la necesidad de ratificar las
reglas de tramitación establecidas por
este Tribunal para conocer y dictaminar
en los expedientes electorales, areiplidn.
dolaa á extremes 6 particulares no com.
prendidos en aquéllas, á fin de que, ga-
rantizando á los candidatos el ejercicio
de su derecho, regularicen el procedi-
miento, facilitando y simplificando E la

ves la labor del Tribunal, dentro del muy
corto plazo de que éste diepene para

cumplir au cometido de modo que pueda

llevarle á debido efecto con el mayor

acierto.

1.0 Los candidatos interesado« en los

expedientes electorales respecto de los
que habrá de dictaminar el Tribunal, po-
drin aportar les documentos que estimen
pertinentes i la defensa de su derecho
dentro del improrrogable plazo de ocho
días naturales, á contar desde aquel en
que tenga lagar el acto del escrutinio ge-

nera l , ante la junta provincial del Censo.

Para loa expedientes , procedentes de las
islas Canarias se entenderá prorrogado el

plazo porrada días refis.

2.° La presentación de documentos

}ubre de hacerse precisamente en la Se-

cretaria de gobierno del Tribunal, para
registrarlos y poner en los mismos la co-
rrespondiente nota de presentacien, las

horas de audiencia, de una á cinco de la

tarde, los días hábiles, 6 depositándolos
en el buzón que pera el servicio del Tri-
buna! está colocedo en el exterior del
edificio del Consejo de Estado, donde ac-
tualmente reten instalados los servicios
de aquél, cuando la presentación se haga
fuera de las horas de audiencia 6 en día

También podrán enviarse por cerreo
en pliego certificado dirigido al Presiden-
te del Tribunal de actas, depositado en la 1,
Administración respectiva antea de que :1

haya expirado el plazo indicado.
Con los documentos presentados en la

dad las dehesas para los servicios de Cría
caballar y de que en cada regién existan

Ilos elementos necesarios para la recría;
se sigan oriterios fijes para la determina-
ción de las razas mejoradoras; se aumen-
te el número de sementales y se regla-

menten las paradas particulares, some-
tiindolas I la claaiflcació e , a probacien y

autorización del organismo central de
Cría caballar; se procure que los servi-
cios de Gría caballar y Remonta sean de-

sempefiados era condiciones de per manea-
da por jejes y oficiales de reconocida ap-
titud, y que los servicios subalternos se
confíen en lo posible e personal civil.

j) La Brigada Obrera y Topográfica
de Estado Mayor y el Cuerpo Auxiliar de
Oficinas Militares, serán reformados para

hacerlos mis armónicos coa sus cometi-
dos cuando lo juzgase oportuno el Minis-
tro de la Guerra, dando cuenta ä las Cor-

tes de la reforma, conservándose los dere-
hOs adquiridos al personal existente de
ambos Cuerpos, i cuyo erecto, ei se de-

clara suprimirlos, las amortizaciones se
irán efectuando por la última categoría,
siguiendo inalterables las superiores una
vez que éstas hayan quededo reducidas
la actual plantilla poe amortización del
excedente efectuada ea la misma propor-
ción que se aplique fi las demás Armas
y Cuerpos del Ejército.

k) Para atender el municions miento
del Ejército, se conetitairä un Parque
Central, ocho regionales y loa de lejército
y Diviaión que se estimen necesarios pa-
ra atender á tan im ortante naiai6n.

Se crearen los Parques de Ejército,
Plaza, Sitio y de Reserva de Ingenieros

que el al , terial disponible permita orga-

nizar.
El Establecimiento Central de Inten-

dencia y el Parque Central de Sanidad
constituirán núcleos que sirven de base
para la organización de los Parques de
Ejército de Intendencia y Sanidad que
sea necesario crear en caso de moviliza-
ción.

Administración litegionai

Regiones mi-
como Balea-

res y Canarias constituid una Capitanía
General, ä cuyo tonta-, y con la deizocei-
naden de (Capitán General de... Región,

que loa presente, quedando unido el otro
ejemplar al expediente.

I En las alegaciones escritas dirigi-
das al Tribunal por los candidatos, ex-
pondrán éstos con claridad y concisión,
en párrafos numerados y separados, los
hechos determinantes de las protestas for-
muladas ea el acto del escrutinio general
ante la junta provincial del Censo, que
aparezcan consignadas en el acta respec-
tiva, con indicación sucinta de los docu-
mentos que las justifiquen, conceetürdo
ere la súplica la propuesta que interesen
del Tribunal en el dictamen que éste haya
de emitir y elevar al Congreso de los Di-
putados, de lae cuatro que establece el are
tículo 53 de la ley Electoral.

A las mismas reglas se ajustarán loa
candidatos proclamado. al  impugnar las
protestas formuladas por los contrarios,
6 las que ellos ä su vez opongan á los de.
rrotadoe, así como también ue atendrán
á ellas unoa y otros en los informes ora-
les.

4.° En los expedientes electorales en

en el

duplicado de los mismos, numerados co-

rrelativamente, firmados ambos ejempla-
res por el candidato 6 apoderado del mis- I

mo que le represente, designändole para l
l

ese electo en el escrito de presentación,
t

de cuyos dos ejemplares, uno de ellos,

con el recibí y el sello de la Secretaría
de gobierno, se devolverá e la persona

que no hubiere;babido protestas ni recla-
maciones en el acto del escrutinio gene-
ral, cuya revisión se pida ante el Tribu-
nal, de conformidad can lo dispuesto en
el artículo 53 de la ley Electoral, regirán

los plazos que en el mismo se serealan,
acomodándose los candidatos que pidan
la revisión ä las reglas establecidas en el

i número anterior en la redacción del ea-
icritc de querella.

; 5.° Los candidatos que deseen ser oí-
dos por el Tribunal, habrin de solicitarlo
del mismo por escrito en el improrroga-
ble plazo de ocho días befia lado para la
presentación de documentos, pudiendo
autorizar á una tercera persona para que
informe á au nombre.

Concedida v'sta á uno de los candida-
tos, se ente.nderi también concedida i
los detraes sin necesidad de que éstos la

pidan.
El tiempo de duración de los informes montarán aumentando á un noveno la

gratificación de remonta per ser insula-no podre exceder de quince minutos por
cada candidato. Las rectificaciones que- ! ciente la de un décimo. En cambio, la de

darán estrictamente limitadas á hechos 6 un quinto, consignada para Africa, se re- 	 1) Cada una de las ocho'1

conceptos. 	 bajará hasta un séptimo. 	 litares de la Peníneula,
lSiendo varios los candidatos, se pon- Se autoriza al Ministro de a Guerra

drán de acuerdo .los que sostengan las para que, previa consulta al Estado Ma-
mismas peticiones, para que uno solo in _ yor Central del Ejército y acuerdo de la

forme innombre de todos. Si las peticio Junta do Defensa Nacional, reorganice habrá un Cap iten general 6 Teniente ge-•

en el plazo improrrogable de seis meses nerai, que ejercerá cl meterlo en su Re-
loe servicios de Cría Caballar y Remonta, i gión la jurisdicción de Guerra, la iras-

;

de forma que, teniendo en cuenta el ca- ; pección administrativa y militar de las
racter nacional del primero de los mit- I fuerzas del Ejército de primera y segun.
m03, se dé en su dirección la participe- , da línea y del territorial en la Región, y
cien débida, por representación de la la de todos los servicios y eatablecimien-
Asociación gene al de Ganaderos, desig- , tos que en ella existan y que no depen-

Inada por la misma, al elemento produe- i dan directamente de hl Administración
tor, lo mismo en el organismo central 1 Central.
que en las C misiones regionales; re pro- I

;
 A cada Región corresponderán tantas

l,cure que las referidas Comisiones regio- : zonas de reclutamiento ,y reserva como
'sales y las de compra se hallen en cona- ' provincias, constituyendo así la o-ganiza-
tenle relación con el pais productor, se ción provincial la base para la moviliza-
estudie el medio de adquirir en propie- cien.

Ministerio de Cultura 2024
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• En cada provincia habrá un Oficial ge-
neral 6 Jefe, con la denominación de
.4Gotaernador militar de la provinciei,
quien, bajo la depend ncia y por delega-
ción del Capitan general de la Región,
ejercerä en ella el mando territorimi y
tendr l ciirección del servicio de esta»
sindica y r:quirición de ganado y curca
jea, que desemoenarin los Delegados ac-
tos:lea de las Juntas provinciales del cen-
se del ganado caballar y emanar del Reino.

Cada Capitanía General comprenderá
dos Secciones; la primera, de Estado Ma-
yor, con persoual de este Cuerpo, tendrá

ei carácter de Cuartel general de Ejército,

y la segunda, de Contabilidad y Asuntos
generales, estere en relación directa con
loe Cuerpos y dependencias eta lo relatin
yo á contabilidad, administreción, vea..
tuario, equipo. ciases de tropa. Clase pa.
&vas y pensiones.

Cada región militar tendrá, de pendien-
te del Capitán generan los organísceos
de Estado Mayor, Artillería, Ingenieros,
Intendencia, Sanidad, Auditerla de Gue-
rra, Clero Castrense, Inteevenci6n y Ve-
terinaria militar, que sean necesarios pa-
ra la dirección y enlace de los respectivos
servicios.

(Continuará).

AYUNTAMIENTOS

VILLARALTO —Núm. 2,258

Don Francisco López Toril, Alcaide pre-
sidente de: Ayuntamiento conatitacio.
mal ne esta villa.
Hago saber: que habiéndose ;orinado el

repartimiento de arbitrios extraordina•
ríos de este término municipal corres»
pendiente al atto actual!, la Junta reperti-
dora, ha acordado se exponga al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento

por el término de ocho díaa ä contar des.
de el eigniente al en enre aparezca inserto
el presente en el BnLETIR OXIGIAL de la
provincia, con objeto de que los contri-
buyentes puedan examinarlo y hacer las
recIamac t.onet que consideren justas, pa-

ra cuya resolución se reunirá la ?decida
Junta el día siguiente 1 en que termine
su exposición, á la hora de las diez, en el

local de sesiones de las Camas Conaisto-

fleten.
Lo que se anuncia por el presente edic-

to para conocimiento de les interesados, á
fin de que puedan hacer usos de sus de-
rechos sin qce después aleguen ignoran-

cia.
Villaralto 4 de Julio de 1918.—El Al-

calde, Francisco López.

lente du Piedad del Sr. Medina
y Cka ðe Aliorro3 de Cérdoba

cia de que transcurridos que sean quin-
ce días, e centar desde la publicaci6n
de/ presente anuncio, se expedirá libreta
duplicada.

Córdoba do de Julio de mii novecien-
tos diez y ocho.—El Contador, Manuel
Delgacio del Moral.

JUZGADOS

CABRA.—Ndm. 2.088

Don Guillermo Avenen Vilchez, Juez
municipal S. de esta ciudad, en tuncio-
nes accidentales dei de primera ins-
tancia del partido, por enfermedad del
propietario.
Hago saber: que en este Juzgado se si.

gue expediente á instancia de Rsfae/ Mo-
rillo Moreno, para justificar y poder ina-
cribir en el Registro de la propiedad el
dominio de la finca siguiente:

Una casa situada en la calle Parrill a,
de esta ciudad, marcada con el número
diez, que su fachada está el Norte y lin-
da por au derecha entrando con otra de
dona Piiificeción Alcántara Campes, por 1

po: la espalda con patios de otras que en
la izquierda- con otra de Rafael Morillo y 1

1

la calle CilTOYSIS del Endino posee dona
babel Ranairez Alvarez; es libre de todo

e
grevtur en y vale mil quinientas treinta
pesetas; que dicha casa la adquirió en
compra que hizo por sextas partes de Vi-
cente Pesen Roldán y José León Pino,
según documentos privados fecha quince
de Noviembre de mil novecientos doce;
de Refaei Gutierrez Hineatrosa en veinte

ocho de Abril de mil novecientos ce.jY
r toree; á María de la Sierra y Margarita

Ochoa Reyes en diez y nueve de Julio
de mil novecientos quince, y ä Carmen y
Dolores Ochos Pastor en diez de junio

: de mil novecientos diez y siete.
Y en au virtud, se ha dictado provi-

dencia con esta fecha en dicho expedien-
te ordenando publicar edictos, llamándo-
se por &los ä los anteriores poseedores
del inmueble, tul como ä aus herederos,
causahabientes y á cuantas personas de

1 ignorado paradero pudieran tener dere-
cho á reclamar contra la inscripción de
dominio solicitada, los que acudirán
ejercitarlo ante este Juzgado dentro del

das ä quienes pueda perjudicar la ins-

cripción de dominio solicitada, para que
coroparezcirn en el expediente hacer

uso de au derechmen el término de cien-

to ochenta dis,s, contados desde la inser-

ción del primer edicto en el BOLITIN OFI-

EliAL:de este provincia.
Dado en Córdoba ä veinte y uno de Ju-

nio de mil novecientos diez y ocho.—
Angel Avila.—El Secretario, Licenciado
Pedro Fernandez Pintado.

TORRECAMPO.—Núm. 2.279

Den Francisco Lopez Campos, Juez mu-
nicipal de esta villa.
Hrg a saber: que en el juicio de desahu-

cio incoado en eete Juzgado municipal
per Juan Herrero Lopez, de eates veci-

nos, contra José Romero y Romero (ter.
cero), de igral vecindad, ha recmido sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte die-
positiva ea como sigue:

Encabezamiento. —En la villa de To-
rrecampe á veinte y seis de 1-Junio de mil
novecientos diez y ocho, el Tribunal mu-
nicipal de la misma, compuesto del se-
a« Juez municipal don Francisco Lopez
Campos y de ios Adjuntos en ejercicio
don Antonio Zurita Meatanza y don Juan
Romero Moyano, habiendo virgo les pre•
nedentea autos de juicio de desahucio se-
guidos contra José Romero y Romero
(tercero), oficio bracero, domiciliado en
calle Unión, número once, en virtud á la
demanda interpuesta por Juan Herrero
Lopez, de treinta y nueve anos de edad,

oficio labrador, ambos de esta naturnle•
za y vecindad, para que desalojé las chi-
co séptimas partes de mencionada casa.

Parte dispositiva.—Viston los artfculoe
mil quinientas setenta y siete y mil qui-
nientos setenta y ocho de la ley de En-
juiciamiento civil y demás concordantes
al caso, Fallamos: que debemos declarar
y declaramos haber lugar al desahucio
solicicitado por Juan Herrero Lopez, con-
denando al demandado José Romero y
Romero ä que en el término de ocho
dita que señala el articule mil quinientos

noventa y seia de citada ley desaloje las
cinco séptimas partes de la case que ha»
bits, propiedad del demandante; aperci-

biéndole que si tul no lo hace se le tan.
ará ä au coste y condenándole mdomáa
a toda') las causadas en es e juicio. Ast

por esta nuestra sentencia que se notifi-

cari las partes, definitivamente bagre.
do, lo pronuncia:1én, mandamos y firma.
mol.—Franoteco Lopez.—Antenio Zen.
ta.—Juan Romero.—Rubricadoe.

Y para su publicación en ei Buen,
Ormiee de ha provincia, con el fin de ele
pueda llegar ä conecimiento de José
mero y Romero (tercero) y le anea de
notificación, expido el presente que fir.
nao y sello en Torrecampe i veinte y
ocho de Junio de mil novecientos diez y

echo. —Franciaco Lopez.—El Secretario,
Juan Pozo Cáceres.

CORDOBA—Núm. 2.284

Don Angel Avila Delgado, Juez de pri-
mera instancia de esta capital.,

Hago saber: que en este Juzgado y per
mi Secretaria se sigue e xpediente de do.
minio á instancia de la vecina de esta
capital doña María Soto Rincón, como
heredera¡de`j an padre don Pedro Sote

Pateizon para acreditar el de una sexta
parte indivisa de cuatro noverns y una

1

 treintenj [Ida ;n'ea partes del todo 8 sea
la cuarta parte de oca novena de la cau
marcada con el número cinco antiguo y
seis modera«, situada en la Plazuela de

San Miguel, de esta ciudad, edificada so-
bre ciento veintiún metros, y linda por

la derecha entrando con la Plazuela de
San Miguel, ä la cual tiene fachada, per._
la izquierda con la casa número techo de
ia7calle Göngora, que foé de dona Salud
Barranco Valdelomar, hoy de don joté
Camina, y por la eapalde con la número
cuatro de la calle Ramirez Arellano, de
don Mariano Molina Fernandez.

,1Z Y en cumplimiento n 7n preceptuado
en el artículo cuatrocientos de la ley Hi-
potecaria, se cita ä /os vendedores don
Amador Vazquez Sanz y dona Josefa y
doña Dolorea Vazquez Rodrigo, cuyos
domicilios se ignoran y a las personas it
non,. das ä quienes pueda perjudicar la

inscripción de dominio solicitada, para
que comparezcan 5 hacer uso de au de.
recho, en el término de ciento ochenta
días, contados desde la inserción de este
primer edicto en el Bourran Ortoute de
esta provincia.

Dado en Córdoba ä cinco de Julio de
mil novecientos diez y ocho.—Aagel
Avila.—El Secretario, Licenciado Pedro
Fernandez Pintado.

inapresen

En la imprenta de este peit5-

dieo hay Poderes para clases pa.

sivas; Fes de vida; Cargaremeg

y Cartas de pago para Apea.-

tarnientos y recibos de ikzquili-

nato.

Imp. «La Opini6nn Braulie Le Portilla, 8

Núm. 2 297

491). la. u la a 1 ca

Habiéndose extraviado la libreta nú-
mero 18, de esta Caja de Ahorros, ä
nombre de una Santos Jiménez Gra-
nado, se hace público con la adverten-

MIn1111nnn	

5
plazo de ciento ochenta días, ä contar 't
desde el siguiente á la inserción de este
prnerer llamamiento en el Buenita Og-
man, de esta provincia.

Dado en Cabra ä seis de Mayo de mil
novecientos diez y ocho..-Guillermo Ave- t
ilin—E1 Secretario, Licenciado Alfredo
Hurtado. 	 e

Don Angel Avila y Delgado, Juez de
primera instancia de esta capital,
Hago saber: que en este Juzgado y por I

mi Secretaría se sigue expediente de do-
minio I instancia de don José Carlos Ne-
vado Fernandez, paza acreditar el domi -
nio de la finca siguiente: 	 e

Un pedazo de terreno, al sitio Culata e
del río, en la deheaa de Guediato, térmi-

CORDOBA.—Nfirn. 2.278

no municipal de Villavieiesa, con una 1

superficie próxima de veinte y tres fane-

gas, equivalentes según el titulo ä cator-

ce hectáreas, ocho áreas y seis centi-

áreas; que linda por Levante con otra

que foé de den Pedro Maese Contreras,

derpona de don Julián Contreras y hoy
del exponente; al Sur el río Guadiato; al

Oeste los de Antonio Nevado er ? Nevado,

, y al Norte con la dehesa de Juan Fernan-

dez Nevado.

; Y en cumplimiento á lo preceptuado

;. en el artículo cuatrocientos dele ley Hi-
t potecaria, se cita ä las personas ignora-
:
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